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Qualis	A1	-	Direito	CAPES	

	

	

Presentación	
Deciembre	2019	

	

	

Presentamos	la	edición	de	diciembre	de	la	Revista	Direito	e	Praxis	(Vol.	10,	n.	4,	

2019,	 dec-feb),	 el	 último	 número	 del	 volumen	 conmemorativo	 de	 10	 años	 de	 la	

publicación.	 Traemos	 doce	 artículos	 inéditos	 de	 autoras	 y	 autores	 brasileños	 e	

internacionales	 con	 temas	 en	 los	 campos	 de	 la	 teoría	 del	 derecho,	 los	 derechos	

humanos,	 la	 historia	 del	 derecho	 y	 perspectivas	 críticas	 de	 la	 criminología.	 La	 revista	

también	posee	un	dossier	temático	especial	organizado	por	los	editores	de	la	revista,	el	

cual	 será	presentado	enseguida,	 y	 también	 cuenta	 con	dos	 reseñas	de	 trabajos	 en	 los	

campos	del	derecho	y	marxismo,	así	como	de	la	violencia,	del	racismo	y	de	la	memoria.	

En	este	número	tan	especial,	nos	gustaría	agradecer	a	nuestros	colaboradores,	

especialmente	 al	 equipo	 de	 la	 Revista	 en	 esos	 10	 años	 de	 su	 historia.	 Hasta	 2019,	 la	

Revista	Derecho	y	Praxis	a	publicado	cerca	de	600	artículos	 inéditos,	alrededor	de	100	

traducciones	 y	 reseñas.	 El	 número	de	 sumisiones	en	 total	 supera	unos	3000	artículos.	

Esos	 números	 comprueban:	 sin	 una	 estructura	 de	 tecnología	 y	 un	 equipo	 dedicado	 y	

comprometido,	 sería	 imposible	 realizar	 un	 trabajo	 de	 calidad	 como	 el	 que	 la	 revista	

presta	 a	 su	 público	 de	 lectores,	 autores	 y	 evaluadores.	 En	 ese	 sentido,	 nosotros	 los	

editores,	debemos	un	agradecimiento	especial	al	trabajo	de	la	Editora	Ejecutiva,	Bruna	

Mariz	Bataglia	Ferreira,	que	ejerce	una	función	fundamental	en	la	control	de	calidad	de	

los	documentos	y	 layout,	curaduría	de	 los	datos	de	 la	revista,	además	de	coordinar	 los	

entrenamientos	 de	 los	 becarios	 de	 la	 revista.	 Contamos	 también,	 en	 este	 año	

conmemorativo,	 con	 la	 colaboración	 de	 editoras	 y	 editores	 invitados,	 los	 cuales	

organizaron	los	tres	ediciones	presentes	en	los	números	de	marzo,	 junio	y	septiembre:	
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muchas	gracias,	Juliana	Cesário	Alvin,	Assis	de	Oliveira,	Silvia	Maeso	e	Cesar	Baldi	por	los	

excelentes	artículos	dirigidos	a	nuestra	publicación.	Nuestro	muchas	gracias	 también	a	

todos	 los	 editores	 invitados	 de	 los	 expedientes	 pasados	 de	 la	 revista,	 así	 como	 a	 los	

demás	miembros	que	han	pasado	por	el	equipo	de	la	revista	durante	estos	10	años	de	

publicación.	

Por	supuesto,	los	artículos	innovadores	de	la	revista	son	evaluados	mediante	el	

procedimiento	de	double	blind	Review.	Aprovechamos	para	agradecer	explícitamente	el	

trabajo	de	nuestros	evaluadores,	 tanto	de	aquellos	que	actuaron	directamente	en	esa	

edición,	como	de	aquellos	que	contribuyeron	con	nosotros	para	el	análisis	de	 trabajos	

sometidos	al	periódico	en	esos	10	años	de	historia.	Sin	esa	colaboración,	no	sería	posible	

mantener	la	calidad	de	los	artículos	publicados	por	la	revista.	

Un	 otro	 agradecimiento	 importante	 es	 dedicado	 a	 los	 alumnos	 y	 alumnas,	 así	

como	 a	 la	 coordinación	 del	 Programa	 de	 Posgrado	 en	 Derecho	 de	 la	 UERJ,	 los	 cuales	

cooperan	con	nosotros	para	la	realización	de	traducciones	de	artículos	de	otras	lenguas	

para	el	portugués	y	para	la	preparación	de	versiones	en	inglés	y	español	de	la	revista	y	

de	 nuestros	 editoriales.	 Además,	 no	 podíamos	 dejar	 de	 recordar	 la	 contribución	 del	

profesor	 Guilherme	 Leite	 Gonçalves,	 que	 en	 2009	 contribuyó	 con	 la	 sugerencia	 del	

nombre	 de	 nuestra	 publicación.	 Teniendo	 como	 inspiración	 la	 filosofía	 de	 la	 praxis,	

llamamos	a	la	revista	Direito	e	Práxis.	

Por	 fin,	 nos	 gustaría	 agradecer	 al	 equipo	 del	 Portal	 de	 Publicaciones	 y	 a	 la	

Editora	 UERJ	 por	 todo	 el	 soporte	 dado	 a	 nuestro	 equipo	 y	 a	 nuestros	 usuarios.	

Agradecemos	 la	Editora	Cubo	 	por	el	 trabajo	conjunto	y	eficiente	en	 la	preparación	de	

los	 artículos	 en	 XML,	 y	 también	 al	 equipo	 del	 SciELO,	 que	 es	 siempre	 una	 de	 las	

fomentadoras	 de	 nuestra	 publicación	 y	 su	 difusión,	 fundamentales	 para	 nuestra	

producción.	

!Señalamos	que	se	puede	acceder	a	nuestra	política	editorial	para	las	diferentes	

secciones	 de	 la	 Revista	 en	 nuestro	 sitio	 electrónico	 y	 que	 las	 sumisiones	 son	

permanentes	 y	 siempre	 bien	 venidas!!Que	 vengan	 los	 próximos	 10	 años	 de	 trabajo	 y	

difusión	del	pensamiento	crítico	en	el	campo	del	derecho	y	sus	áreas	conexas!	

Buena	Lectura!		

José	Ricardo	Cunha,	Carolina	Alves	Vestena	

Los	Editores	de	la	Revista	Direito	e	Práxis	
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En	el	expediente	de	encerramiento	del	volumen	de	10	años	de	la	Revista	Direito	

e	Práxis,	nos	proponemos	a	realizar	una	reflexión	sobre	el	ámbito	editorial	de	la	revista	y	

también	 sobre	 las	 perspectivas	 y	 debates	 teóricos	 que	 acompañan	 el	 trayecto	 de	 la	

publicación	 desde	 su	 fundación.	 En	 este	 sentido,	 el	 tema	 seleccionado	 fue	 el	 de	 la	

“Crítica	del	Derecho”,	el	cual	 identificamos	como	 la	mejor	 representación	de	 la	misión	

de	la	revista.	Crítica	del	derecho	posee	ciertamente	muchos	significados.	En	la	 llamada	

de	 trabajos,	 informamos	 enfoques	 específicos	 que	 conceptualizan	 el	 derecho	 como	

fenómeno	 social	 a	 ser	 analizado	 y	 criticado	 por	 sus	 limites	 y	 efectos	 en	 la	 sociedad	 y	

como	categoría	filosófica	o	heurística	a	ser	revelada	en	sus	características	estructurantes	

desde	el	ejercicio	de	la	reflexión	y	de	la	crítica	académica.	Así,	nuestra	llamada	expresa	

algunos	 de	 los	 enfoques	 críticos	 más	 presentes	 y	 actualmente	 debatidos,	 como	 las	

teorías	materialistas	y	marxistas,	las	perspectivas	discursivas,	decoloniales	o	la	teoría	de	

la	justicia.	Así	buscó	alcanzar	la	atención	de	la	crítica	al	derecho	presente	en	la	Direito	e	

Práxis,	 que	 también	 se	 constituye	 como	 importante	 dentro	 del	 campo	 crítico	 del	

pensamiento	jurídico	brasileño	y	latinoamericano.	

Sin	 embargo,	 el	 tema	 de	 la	 crítica	 del	 derecho	 es	 también	 importante	 por	

motivaciones	 sociales	 y	 políticas.	 En	 los	 últimos	 años,	 testimoniamos,	 en	 distintos	

contextos	 sociales	 y	 en	 espacios	 geográficos,	 el	 fortalecimiento	 de	 tendencias	

autoritarias	e	 ideologías	excluyentes	y	extremistas.	Tales	proyectos	políticos	desafían	y	

cuestionan	 la	 propia	 existencia	 de	 derechos	 consagrados	 a	 la	 protección	 de	 personas	

marginalizadas	y	subordinadas	en	nuestras	sociedades	y	ponen	duda	también	el	propio	
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cuerpo	democrático	de	un	Estado	de	Derecho,	cuyas	instituciones	deberían	ser	espacios	

de	 garantías	 de	 las	 conquistas	 políticas	 de	 movimientos	 históricos	 de	 lucha	 social.	

Desafortunadamente,	 se	 puede	 testimoniar	 el	 crecimiento	 de	 procesos	 autoritarios	

conducidos	a	través	del	derecho,	la	violación	de	garantías	mínimas	del	proceso	penal	y	

el	 endurecimiento	 de	 la	 violencia	 legitimada	 por	 el	 Estado	 al	 revés	 de	 las	 propias	

garantías	 legales	establecidas	en	 los	pactos	normativos.	 La	observación	 crítica	de	esos	

procesos	 es	 fundamental,	 y	 su	 crítica	 académica	 debe	 servir	 como	 fundamento	 para	

pensarse	alternativas	y	formas	de	resistencia.	

Así,	 los	artículos	seleccionados	para	el	dossier	“10	años	de	crítica	del	derecho”	

reflejan	el	 compromiso	 con	un	pensamiento	 comprometido	 con	una	 crítica	 académica	

que	 no	 es	 nada	 academicista.	 El	 compromiso	 social	 de	 un	 periódico,	 cuyo	 enfoque	

editorial	 se	 refleja	 también	 en	 su	 título	 “la	 filosofía	 de	 la	 praxis”,	 ciertamente	 es	 un	

espacio	de	crítica	y	de	reflexión	sobre	alternativas,	sean	ellas	apuntadas	para	pensarse	

los	 caminos	 para	 una	 transformación	 de	 la	 sociedad	 en	 la	 cual	 vivimos,	 sean	 ellas	

adecuadas	 para	 la	 inauguración	 de	 nuevas	 formas	 de	 interpretar	 la	 realidad	

caracterizada	por	tantas	desigualdades.	Con	ese	objetivo,	 la	edición	especial	 fue	divida	

en	cinco	líneas	de	diálogo	con	la	producción	de	la	revista	en	esos	10	años	de	historia	y	

sus	diferentes	perspectivas	de	crítica	del	derecho.	

Los	 primeros	 dos	 artículos	 tratan	 del	 proyecto	 editorial	 de	 la	 Revista	 y	 de	 un	

análisis	 empírico	 de	 su	 producción.	 Para	 iniciar	 el	 dosier,	 presentamos	 el	 artículo	

“Revista	Direito	e	Práxis	em	perspectiva:	10	anos	de	um	projeto	editorial	para	a	crítica	

do	 direito”,	 escrito	 por	 los	 editores,	 en	 el	 cual	 se	 realiza	 un	 balance	 de	 los	 desafíos	

editoriales	de	los	10	años	de	la	publicación.	En	siguiente,	traemos	el	artículo	“A	questão	

prisional	e	a	pesquisa	empírica	na	Direito	e	Práxis:	Estratégias	metodológicas,	 crítica	e	

reconstrução	do	direito”,	de	autoría	de	Maíra	Rocha	Machado,	Fundação	Getulio	Vargas	

de	São	Paulo.	En	este	trabajo,	la	autora	analiza	un	conjunto	de	artículos	publicados	en	la	

propia	revista	para	reflexionar	sobre	el	concepto	de	crítica	especialmente	en	el	plan	de	

las	pesquisas	sobre	la	cuestión	del	cárcel.	

Un	secundo	grupo	de	trabajos	recupera	un	tema	muy	importante	para	la	revista,	

que	 se	 basa	 en	 la	 crítica	 decolonial,	 en	 los	 debates	 sobre	 el	 constitucionalismo	

latinoamericano	y	en	las	prácticas	de	pesquisa	jurídica	en	nuestra	región	del	sur	global.	

Traemos	 un	 artículo	 de	 Antonio	 Carlos	 Wolkmer	 (UNESC/Unilassale),	 “Pluralismo	
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jurídico:	um	referencial	epistêmico	e	metodológico	na	insurgência	das	teorias	críticas	no	

direito”,	 en	 el	 cual	 el	 autor	 propone	 una	 reflexión	 sobre	 el	 pluralismo	 jurídico	 y	 las	

teorías	críticas	en	derecho.	El	artículo	siguiente	con	la	misma	temática	presenta	el	título	

“Crítica	 das	 dimensões	 modernas:	 a	 historicidade	 dos	 direitos	 humanos	 desde	 o	 giro	

descolonial	 nuestroamericano”,	 escrito	 por	 Andriw	 de	 Souza	 Loch	 y	 Lucas	 Machado	

Fagundes,	de	 la	UNESC.	El	 trabajo	presenta	una	extensa	y	profunda	reconstrucción	del	

debate	sobre	el	giro	decolonial	basado	en	una	crítica	al	eurocentrismo	en	 los	estudios	

jurídicos.		

El	tercer	punto	de	diálogo	del	dossier	se	relaciona	con	trabajos	elaborados	en	la	

tradición	del	Direito	Achado	na	Rua	 y	del	Derecho	 Insurgente.	Presentamos	el	artículo	

escrito	 por	 José	 Geraldo	 de	 Sousa	 Junior,	 de	 la	 Universidade	 de	 Brasília	 “O	 Direito	

Achado	na	Rua:	condições	sociais	e	fundamentos	teóricos”,	el	cual	recupera	los	criterios	

y	características	centrales	de	esa	perspectiva	de	crítica	del	derecho,	que	es	tan	central	

en	 la	 tradición	de	 la	 sociología	del	derecho	brasileña.	En	siguiente,	el	artículo	próximo	

“As	 diferenças	 entre	 o	 marxismo	 jurídico	 de	 Roberto	 Lyra	 Filho	 e	 Márcio	 Bilharinho	

Naves”,	de	Nathalia	Karollin	Cunha	Peixoto	de	Souza	y	Paulo	Sérgio	Weyl	Albuquerque	

Costa,	 de	 la	 Universidade	 Federal	 do	 Pará,	 presenta	 un	 diálogo	 entre	 las	 teorías	 del	

derecho	 insurgente	 con	una	de	 las	 teorías	marxistas	más	debatidas	en	 la	área	 jurídica	

brasileña.	

Desde	 ese	 diálogo,	 partimos	 hasta	 la	 cuarta	 línea	 de	 crítica	 del	 derecho,	

presentada	por	 los	estudios	en	 la	área	del	derecho	y	marxismo.	Acá,	presentamos	dos	

artículos,	el	primero	de	Guilherme	Leite	Gonçalves	(UERJ),	“Forma	e	Violência	Jurídica	na	

Acumulação	 Capitalista:	 sobre	 relações	 de	 troca	 e	 expropriação”	 y	 el	 otro	 de	 Vinícius	

Casalino,	de	la	PUC	de	Campinas,	“O	Capital	como	sujeito	e	o	sujeito	de	direito”.	En	los	

dos	trabajos,	a	pesar	de	las	diferentes	perspectivas	de	análisis,	los	autores	se	proponen	

a	 realizar	 un	 examen	minucioso	 de	 los	 textos	marxistas,	 especialmente	 en	 El	 Capital,	

para	 refutar	 interpretaciones	vulgares	en	 la	 recepción	de	Eugen	Pachukanis	 y	 retomar	

categorías	centrales	del	Marxismo	para	una	crítica	punzante	del	derecho	concerniendo	

la	violencia	jurídica	originaria	de	la	acumulación	capitalista,	así	como	sobre	la	categoría	

del	sujeto	de	derecho.	

Finalmente,	el	quinto	enfoque	de	las	críticas	jurídicas	se	abre	para	los	esfuerzos	

de	diálogo	entre	las	lecturas	materialistas	o	las	que	se	desarrollan	desde	esas,	y	las	que	
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proponen	la	recepción	de	otras	interpretaciones	críticas	también	en	temas	innovadores.	

En	ese	grupo	de	artículos,	el	primer	es	de	autoría	de	Júlia	Ávila	Franzoni	(UFRJ),	con	el	

título	 “Geografia	 jurídica	 tropicalista:	 a	 crítica	 do	 materialismo	 jurídico-espacial”.	 El	

trabajo	presenta	una	 lectura	 innovadora	desde	el	enfoque	de	 la	geografía	crítica	y	del	

materialismo	para	repensar	tanto	el	concepto	de	espacio,	como	el	de	forma	jurídica.	En	

siguiente,	 el	 artículo	 “Para	 que	 serve	 ser	 uma	 pessoa	 no	 Direito?	 Diálogos	 no	 campo	

crítico”,	 de	 José	Rodrigo	Rodriguez	 y	 Simone	 Schuck	da	 Silva,	 de	 la	Unisinos,	 trae	una	

discusión	sobre	la	idea	de	persona	jurídica	desde	autores	centrales	en	el	debate	crítico	

de	las	ciencias	sociales	y	del	derecho,	como	Franz	Neumann,	Michael	Foucault	e	Judith	

Butler.	 En	 “Raça	 como	 elemento	 central	 da	 política	 de	 morte	 no	 Brasil:	 visitando	 os	

ensinamentos	 de	 Roberto	 Esposito	 e	 Achille	 Mbembe”,	 Danielle	 Ferreira	 Medeiro	 da	

Silva	de	Araújo	y	Walkyria	Chagas	da	Silva	Santos	de	 la	UFSBA	 también	proponen	una	

discusión	crítica	de	 la	colonialidad	eurocéntrica	y	ofrecen	caminos	para	reflexionar	esa	

cuestión	en	el	campo	del	derecho	desde	Mbembe	y	Esposito.	Todavía	en	el	enfoque	de	

nuevas	líneas	para	el	pensamiento	crítico	del	derecho,	Paulo	Junior	Trindade	dos	Santos,	

Cristhian	Magnus	de	Marco	e	Gabriela	Samrsla	Möller	(UNOESC),	presentan	el	artículo	

“Tecnologia	Disruptiva	e	Direito	Disruptivo:	Compreensão	do	Direito	em	um	Cenário	de	

Novas	Tecnologias”,	en	el	cual	nos	conducen	a	una	reflexión	teórica	sobre	la	cuestión	de	

las	nuevas	tecnologías	y	sus	impactos	en	el	pensamiento	jurídico.		

El	dossier	se	encierra,	finalmente,	con	un	artículo	de	Sonja	Buckel,	profesora	de	

la	Universidad	de	Kassel,	y	traducido	del	alemán	exclusivamente	para	 la	revista,	“Entre	

Proteções	 e	 Máscaras:	 Crítica(s)	 do	 Direito”,	 en	 el	 cual	 la	 autora	 propone	 una	

reconstrucción	 de	 las	 teorías	 materialistas	 del	 derecho	 en	 diálogo	 con	 enfoques	

feministas,	queer	y	con	la	teoría	de	la	hegemonía.	

Esperamos,	 con	 esos	 distintos	 enfoques	 sobre	 los	 caminos	 de	 la	 crítica	 del	

derecho,	 los	 cuales	 ciertamente	 no	 se	 reducen	 a	 los	 temas	 seleccionados	 para	 esa	

edición	especial,	estimular	el	debate	continuo	y	franco	de	ideas	que	nos	ayude	a	pensar	

alternativas	tanto	para	un	derecho	como	para	una	sociedad	más	justa	y	menos	desigual.	

!Conforme	 ya	 se	 dijo,	 qué	 vengan	 los	más	 10	 y	muchos	 otros	 años	 de	 ejercicio	 de	 la	

crítica	sin	perder	la	solidaridad!	

	

Rio	de	Janeiro	y	Kassel,	1°	de	diciembre	de	2019.	Los	editores.		
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